
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 

Cali, 18 de junio de 2025 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

PROCESO   SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTES:  BEATRIZ ESTELLA ZAPATA GUTIÉRREZ 

    DIANA PATRICIA ZAPATA GUTIÉRREZ 

    JUAN FABIO ZAPATA GUTIÉRREZ 

    MARÍA ELENA ZAPATA GUTIÉRREZ 

    EVER DE JESUS ZAPATA GUTIÉRREZ 

CAUSANTES:  FABIO DE JESÚS ZAPATA SÁNCHEZ 

    MYRIAN GUTIERREZ DE ZAPATA 

RADICACIÓN  760014003006 – 2024-00078– 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3089 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

Como quiera que dentro del plenario se corrió traslado a los inventarios y avalúos sin que 

obre objeción alguna, de conformidad con lo establecido en el inciso Quinto del Numeral 1º 

del artículo 501 del Código General del Proceso, se procederá con la aprobación. 

 

Dicho lo anterior y al revisar el poder otorgado a la abogada ANNIE JOHANNA RIASCOS 

CACERES, se encuentra que aun no se le ha reconocido personería y que además tampoco 

goza de la facultad para presentar el trabajo de partición, motivo por el cual se insta a las 

partes a efectos de que otorguen dicha facultad o en su defecto adviertan al despacho sobre 

el nombramiento de un partidor, por tanto, el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personaría a la abogada ANNIE JOHANNA RIASCOS CACERES 

identificada con T.P. 381.901 del C.S de la J., como apoderada judicial de la parte solicitante 

conforme las facultades otorgadas en el escrito de poder. 

 

SEGUNDO: APROBAR la diligencia de inventario y avalúos que antecede, de conformidad 

con lo establecido en el inciso Quinto del Numeral 1º del artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes con el fin de que se sirvan indicar, si otorgan la facultad al 

apoderado judicial para presentar el trabajo de partición o si en su defecto solicitan el 

nombramiento de un partidor 

 

CUARTO: OFICIAR a la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

informándoles sobre la apertura del trámite de sucesión intestada cuyos causantes son los 

señores FABIO DE JESÚS ZAPATA SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

6.271.667 (q.e.p.d.) y MYRIAN GUTIERREZ DE ZAPATA identificada con cedula de 

ciudadanía Nro. 31.231.316 (q.e.p.d.), para lo cual se remitirá copia de los avalúos e 

inventarios, la demanda, sus anexos.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez  

 

JLTL 

 

 

 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI - VALLE 

Oficio No.1762 

Santiago de Cali, 18 de junio de 2025 

 

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN  

Ciudad 

 

PROCESO   SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTES:  BEATRIZ ESTELLA ZAPATA GUTIÉRREZ 

    DIANA PATRICIA ZAPATA GUTIÉRREZ 

    JUAN FABIO ZAPATA GUTIÉRREZ 

    MARÍA ELENA ZAPATA GUTIÉRREZ 

    EVER DE JESUS ZAPATA GUTIÉRREZ 

CAUSANTES:   FABIO DE JESÚS ZAPATA SÁNCHEZ 

    MYRIAN GUTIERREZ DE ZAPATA 

RADICACIÓN  760014003006 – 2024-00078– 00 

 

Me permito comunicarle que este Juzgado, mediante auto No. 3089 del 18 de junio 

de 2025, el despacho ordeno “CUARTO: OFICIAR a la Dirección Nacional de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, informándoles sobre la apertura del trámite 

de sucesión intestada cuyos causantes son los señores FABIO DE JESÚS ZAPATA 

SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 6.271.667 (q.e.p.d.) y 

MYRIAN GUTIERREZ DE ZAPATA identificada con cedula de ciudadanía Nro. 

31.231.316 (q.e.p.d.), para lo cual se remitirá copia de los avalúos e inventarios, la 

demanda, sus anexos. 

 

Por lo anterior y en aras de llevar a cabo la ritualidad del artículo 490 del Código 

General del Proceso, nos permitimos remitir el link para acceder a los inventarios y 

avalúos 010InventariosYAvaluos.pdf 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

JLTL 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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